
CONSTANCIA: Pasa a despacho para aprobación de costas. 

Pijao, Quindío, 04 de septiembre de 2023  
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 
 

Auto  sustanciación civil Nro. 18 
Reivindicatorio 
Radicado  número  635484089001-2022-00004-00 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés   

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, 

se aprueba la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por secretaría. 

 

Ordenar agregar el despacho comisorio al expediente, diligenciado por la Comisaria 

de Familia de Pijao, con funciones de inspección de Policía.  

     

Notifíquese  
 
 

TIMO LEÓN VELASCO RUÍZ 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 56, de hoy 05 de septiembre de 2023, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por:

Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dca869dfdb08b9c8c852ac08783657ac88852c7552cf8fa8ada8b72675afce16

Documento generado en 04/09/2023 03:49:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIJAO, QUINDIO 
 

 
 

 
 

Carrera 5 # 10-35   

Pijao, Quindío. 

Correo electrónico jprmpalpijao@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Pijao, Quindío, primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, dentro del 

proceso REIVINDICATORIO, adelantado por BERTILDA LOZANO TAPIERO, a 

través de apoderado general, contra el señor GUSTAVO MARTINEZ, radicado bajo 

el número 635484009001-2022-00004-00, procedo a efectuar la LIQUIDACON DE 

COSTAS de la siguiente manera: 

 

AGENCIAS EN DERECHO:   $         1.160.000 

FACTURA CERTIFICADO CATASTRAL: $      15.251 

REGISTRO DEMANDA:    $       22.200 

CERTIFICADO MATRICULA:   $       18.000 

TOTAL:      $       1.215.451 

 

 

 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Adriana Isabel Morales Chantre

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 122e2c4c4408e341e38faa8ec5fe095910bc903463e6a9c35311ea033a1502b4

Documento generado en 01/09/2023 03:21:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


